
 

Declaración de L’Hospitalet de Llobregat 
“Haciendo política juntos, contra la pobreza 

y la exclusión social” 
 
L’Hospitalet de Llobregat (Barcelona), 30 de mayo de 2006. 
 
Nosotros, las organizaciones de la sociedad civil convocadas por La Liga 
Iberoamericana de Organizaciones de la Sociedad Civil en la ciudad del  
L’Hospitalet de Llobregat (Barcelona) el 30 de mayo de 2006:  
 

Considerando:  

Que Iberoamérica no es una sino muchas, y en ella conviven un crisol de 
identidades, lenguas y culturas populares que es necesario reconocer, 
preservar y fomentar, para que dialoguen y convivan entre si, ejerciendo 
sus derechos de ciudadanía.  

Que en particular, hay sectores sociales y grupos especialmente excluidos 
en forma sistemática, como es el caso de los pueblos originarios, los afro 
descendientes, las mujeres, y los niños y jóvenes. 

Que en la mayor parte de los países iberoamericanos en las últimas 
décadas se ha profundizado un proceso de empobrecimiento y 
resquebrajamiento de la cohesión social, configurando un escenario 
altamente complejo que reclama intervenciones integrales y de carácter 
estructural. El incremento de la pobreza, la inequidad y la exclusión social 
constituye una seria amenaza a la gobernabilidad democrática en los 
países. 
 
Que la exclusión social está definida por los mecanismos institucionales y 
los procesos que determinan que ciertos sectores sociales no tengan las 
mismas oportunidades de inclusión que otros. Por lo tanto, más que como 
un estado, debe entenderse como un proceso que puede llevar a distintos 
resultados (pobreza, desigualdad, marginalidad). Comprenderla supone 
abordar la evolución y acumulación de factores excluyentes en las 
circunstancias históricas particulares de las personas. 
 



 

Que en las estrategias de superación de la pobreza y la exclusión social se 
debe considerar la primacía de los derechos humanos en tanto paradigma 
que guíe el diseño y la ejecución de acciones. Compartimos la 
preocupación que ha señalado el Comité de las Naciones Unidas para los 
derechos económicos, sociales y culturales, de «que la dimensión de los 
derechos humanos en las políticas de lucha contra la pobreza reciba 
raramente la atención que merece», mientras que «la pobreza constituye 
una negación de los derechos humanos», y que «las políticas de lucha 
contra la pobreza tienen más posibilidades de ser eficaces, justas y con 
sentido para los que viven en la pobreza si se basan en los derechos 
humanos universales».  

Que el fortalecimiento de la gobernabilidad democrática requiere la 
superación de la pobreza y de la exclusión social y la promoción del 
crecimiento económico con equidad, mediante políticas públicas y 
prácticas de buen gobierno que fomenten la articulación de actores para 
alcanzar objetivos compartidos. 

Que las Cumbres Iberoamericanas de Jefes de Estado y de Gobierno 
realizadas en los últimos años han expresado su preocupación y prioridad 
por las estrategias que promuevan la inclusión y la cohesión social a 
través de la participación del Estado, los gobiernos locales, las 
organizaciones de la sociedad civil y las empresas. 

Que en particular, es muy relevante la articulación con los gobiernos 
locales del conjunto de políticas y programas sociales que se despliegan 
en los territorios. El ámbito local es un factor de proximidad para el 
desarrollo de políticas sociales y dinámicas de participación y bienestar de 
la comunidad. Por esta razón, en la lucha contra la pobreza y la exclusión, 
la complementariedad de acciones y la colaboración estratégica entre los 
ayuntamientos y alcaldías con las organizaciones no gubernamentales 
tiene una importancia decisiva. 

Que es necesario e imprescindible, reconociendo las contradicciones y las 
diferencias, hacer política juntos entre los gobiernos, las ciudades, las 
organizaciones de la sociedad civil, las empresas, las personas y la 
diversidad de entidades que integran la sociedad de hoy, para poder 
avanzar en forma eficaz en el proceso de transformación hacia una 
sociedad más justa y solidaria.  

 



 

Declaramos: 
 

Que en la lucha contra la pobreza, la falta de equidad y la exclusión social, 
debe ser una prioridad la eliminación del hambre, el acceso a una 
alimentación adecuada y agua potable, el acceso para todos a los servicios 
sociales básicos, con atención especial a la educación de calidad y la 
protección social de la salud. 

Que una redistribución diferente de los recursos de la sociedad es una 
condición indispensable para alcanzar las metas de reducción significativa 
de la pobreza en los próximos años. A su vez, el buen gobierno, la 
transparencia, la rendición de cuentas y la construcción de políticas 
públicas sustentadas en la articulación de actores son algunos de los 
elementos esenciales para la superación de la pobreza y la exclusión.  

Nuestro convencimiento de que la educación es un área de atención 
prioritaria a nivel iberoamericano, en particular en lo referente a los 
procesos de alfabetización. En sociedades multiculturales, el acceso a la 
ciudadanía social, política y económica tiene una barrera considerable 
para la inclusión social en los altos niveles de analfabetismo existentes.   

Nuestro apoyo decidido a la iniciativa surgida en la XV Cumbre 
Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno celebrada en Salamanca 
vinculada al impulso en el seno de la comunidad iberoamericana, y en 
terceros países, de los programas de canje de deuda por educación y 
otras inversiones sociales. En ese sentido, instamos a dinamizar a nivel 
global, regional y local, acciones a los efectos de impulsar una estrategia 
de canje de deuda por desarrollo social inclusivo. 

Nuestro compromiso de impulsar una articulación con el ámbito 
académico y las organizaciones de la sociedad civil para la capacitación y 
la formación permanente de los recursos humanos de miles de 
organizaciones sociales que en diversos puntos de la región desarrollan 
programas, proyectos e iniciativas orientados a la mejora de la calidad de 
vida las personas, grupos sociales y comunidades. En particular, 
señalamos la importancia de constituir una Plataforma Iberoamericana 
con el objetivo de brindar formación continua en el área de la gerencia 
social, la innovación, el liderazgo y la gobernabilidad. 

Nuestra determinación y compromiso de favorecer la cultura de la 
prestación  de servicios de alta calidad a los efectos de alcanzar mayores 



 

niveles de impacto a través de un alto nivel de calidad en las 
intervenciones que se realizan. 

Nuestra disposición a fortalecer las instancias de debate en torno las 
Cumbres Iberoamericana a través de la participación y el diálogo activo de 
actores sociales, ciudades, empresas y gobierno. En ese sentido, se 
convoca a crear mecanismos de coordinación más estables en torno al 
conjunto de redes regionales que participan en la interlocución con los 
organismos internacionales, los organismos multilaterales de crédito y las 
agencias del Sistema de Naciones Unidas. 

Nuestro convencimiento de que los procesos migratorios masivos han 
dibujado una nueva configuración territorial y social en Iberoamérica 
donde se han instalado una diversidad de patrias peregrinas constituidas 
por inmigrantes que viven muchas veces también en situación de 
exclusión social y política en los países donde hoy residen. En ese se 
convoca a realizar acciones conjuntas con el conjunto de colectivos de 
inmigrantes latinoamericanos y los gobiernos locales distribuidos en 
diversas regiones para que la condición de iberoamericano rescate la 
pluralidad y diversidad de orígenes y tradiciones sociales y culturales 

Nuestro convencimiento de que no debe ser un sueño vivir con dignidad 
en la tierra donde uno nació, que no puede ser una condición para la 
supervivencia el trabajo infantil, un privilegio reservado para pocos la 
educación continua y el acceso al conocimiento, una constante el hambre 
y la pobreza extrema en vastas regiones de América Latina. 

Nuestro señalamiento de que evidentemente otra sociedad es posible si 
hacemos política juntos entre quienes andamos un mismo camino y 
tenemos razones para estar juntos.  

Juntos para transitar un tiempo acaso demasiado duro, pero también 
juntos para compartir un tiempo nuevo y liberador.  


